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FOMENTO V OBRAS-PUBLICAS la hermana República Argentina, la ilustre 

Contrato • _. • . • . . . • • • • • 18BO dama Dofta Evita de Perón, mujer proml· 
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nente no sólo de la Argentina, sino del Con
tinente Americano, verdadera representativa 
de la mujer latina, se permitra hacer moción 
para que la Cámara del Senado, en seftal de 
duelo y como un homenaje a tan ilustre da
ma, guardar un minuto de silencio. 

Tomada en consideración y suficientemen· . 
te discutida la moción del Honorable Sena
dor Quintanilla, se aprobó. En consecuen
cia, los seftores Senadores, permanecieron 
de pie, guardaron un minuto de silencio. 

60.-EI Honorable SenadJr Dr Manzana
res dijo que cumpliendo encargo del Gene- • 
ral Chamorr9, se permiUa solicitar permiso 

. . • . por una semana solicitud que le correspon-
V1gés1ma Sexta Sesu:;n de la Cám~ra ~el Se- 'dfa resolver a la Presidencia. 
. na~o, correspondiente a. las. ordmanas del El seftor Presidente Honorable Setlador 

segundo periodo con~t1tuc1onal del Con- Dr. Argüello manifestó que aunque la Presi· 

• greso, celebrada en la ~mdad.de Managu~, dencia podia conceder permisos hasta por 

o., N., a las ~nce y tre1!1ta mm~tos.d.el d1a quince días, creia que ta Honorable Cámara 
n:i1ércoles tremta de Juho de mil nov1entos 110 tenia inconveniente en otorgar al Gene· 

cmcuenta Y dos. ral Chamorro, el permiso que en su nombre 
Presidencia del Honorable Senador Dr. solicitó el Dr. Manzanares. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios En consecuencia, se concedió permiso al 

Honorables Senadores doctor Alberto Ar- Honorable Senador General Chamorro para 
güello Vidaurre y don Pablo Ren·er, primero no concurrir a sesiones durante una semana. 

y segundo, respectivamente. . 7o.-Se levantó la sesión, citando el seftor 
Concurrieron además, los Senadores: A- Presidente para cslebrar la próxima el dia jue

báunza E., Argüello Bolaftos, Castillo C., ves treinta y uno del corriente a las once a.m. 

Cruz Porras, Gallard, Guerrero (Lorenzo), Mariano Argüe/lo 
Guerrero Castillo, Manzanares, Quintanilla Presidente. ' 

Y Zelaya C. . . , Alberto Argüello Vidaurre, 
l o.-Se abnó la ses1on. Secretario. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Pablo Rener, 

Secretarlo. 
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· PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n r An1xo1 

cipará al solicitante el resultado si fuere fa. 
vorable, si fuere adversa bastará que se haga 
a los proponentes o padrinos. · 

Arto. 7 La cuota de entrada deberá pa-
No. 

340 garse por el interesado a la presentación del 
recibo correspondiente y si no lo hiciere El Presidente de la República, dentro de los quince dfas siguientes la ad-

Acuerda: • misión se considerará sin ningún valor. Unico.-Aprobar en la 'forma siguiente Arto. 8-EI socio activo que no pagare los Estatutos del cClub Social de Obreros 
del Ingenio San Ant\>nio> · que dicen: tres c~ot~s mensuales consecutivas para ' mantenimiento, perderá el derecho de con-

Capitulo 1 p:urrir al Club mientras no cancele su cuen· 
Arto. 1-Con el nombre de cClub Social ta, y cuando el rezago sea de seis meses 

de Obreros del Ingenio San Antonio> se consecutivos quedará de hecho excluido funda en este lugar una entidad, con el ob- como socio. En este caso el representante 
jeto de proporcionar a los Socios un Centro legal del Centro· se encar.~ará de hacer efec· 
de recreo, cultura y sociabilidad. tivo judicialmente el pago de las cuotas que 

Arto. 2-EI Centro estará abierto en los adeude el socio excluido. 
dias y horas que senale el Reglamento In- El socio accionista que no pagare seis terior. cuotas de mantenimiento perderá el derecho 

Arto. 3-La Sociedad es ajena a todo ere- de concurrir al Club mientras no cancele su do polftico o religioso. En consecuencia cuenta; Y cuando el rezago lfegue a doce · se prohibe en su seno, toda clase de discu- meses, quedará de hecho excluido como siones polfticas o religiosas. Asimismo se socio. En tal caso se liquidarán sus cuen
prohibe toda discusión o conversación de tas pagándose con el valor de la acción y carácter inmoral u ofensivo. • · del salcfo dejará el cincuenta por ci~nto a 

favor del Club. -5i tuviere dos o tres accio· 
nes solo podrá retirar el valor del cuarenta 
por ciento sobre la segunda y tercera, de· 
jando el sesenta a favor del Club como in· 
demnizaci4n por el dafto que su mora ha 
causado. 

Capitulo 11 
De los Socios 

Arto. 4- El Club se compondrá: de So
cios Honorarios, Capitalistas, Activos y 
Transitorios. Son Honorarios los que por 
sus indiscutibles méritos, la sociedad los juz
gue acreedores a tal honor. Capitalistas los 
que aporten dinero en forma de acciones 
paTa el desarrollo económico y mejoras del 
establecimiento. El valor de estas acciones 
será de cincuenta córdobas ((J 50 00). El 
número de capitalistas no será mayor de 
cincuenta y cada Socio no podrá aportar 
más de tres acciones. Son Activos los que 
por cuota mensual forme parte de la Socie
dad y Transitorio los que no perrrvmecien
do en la localidad y se presentaren en el 
tiempo de la elaboración del azúcar y fue
ran aceptados como Socios de acuerdo con 
estos Estatutos. El número de Socios Acti· 
vos y Transitorios será ilimitado. 

Arto. 5-Los Socios Capitalistas y Activos 
pagarán cinco córdobas ( <J 5.00) por dere· 
cho de admisión y dos córdobas mensual
mente para mantenimiento. Los transito
rios pagarán cinco córdobas ({J 5.00) por 
derecho de admisión y tres córdobas men
sualmente para mantenimiento. 

A"rto. 6-Para ser Socio se necesita ser de 
reconocida buena conducta,. no menor de 
diez ·y ocho aftos de edad, saber leer y es
cribir, y además ser propuesto por uno o 
{fos socios capitalista~. que firmarán con el 
interesado la solicitud correspondiente, la 
que será sometida a votación secreta entre 
los . socios capitalistas. El Secretario parti-

Pero si al ser notificado de su exclusión 
quisiere recuperar sus derechos podrá ha
cerlo pagando el rezago y un veinte por 
ciento tirado sobre el rezago, como indem· 
nización a la Entidad. 

El socio transitorio que no pagare dos 
meses consecutivos está de hecho exclufdo 
de la' sociedad. 

Arto. 9-Cuando un socio desee retirarse 
de la sociedad deberá estar solvente con el 
Club y dirigir su renuncia al Secretario. La 
persona que habiendo dejado de ser socio 
voluntariamente, solicitare ingresar de nue· 
vo tendrá que sujetarse a los requisitos esta
blecidos en . los Artos. 5, 6 y 7 de este cuer· 
pode leyes. 

Arto. 10-Los socios podrán introducir al 
Club a cualquier persona de fuera del lugar • 
con anuencia del Presidente de la Directiva 
y hasta por quince dfas. . 

Arto. 1 t - Todo socio sin excepción esta
rá obligado a observar buena conducta en 
el establecimiento y a no portar arma pro· 
hibida dentro del Club y el que faltare a esta -
disposición será amonestado por el Presi· 
dente por primera vez y· si reincidiere. será 
excluido del centro. Esta decisión será to
mada por la Directiva en sesión secreta. 

Arto. 12-L~s socios podrán ocupar el 
centro para reuniones y distracciones ho
nestas, previo permiso de la Junta Directiva. 

• 
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También el Presidente podrá otorgar este 1º) Promover bajo sus propios auspicios y 
permiso, siempre que la reunión o fiesta no de acuerdo con la junta Directiva, con· 
interrumpa el movimiento ordinario del cursos intelectuales, sentimentales y de 
Club. • cualquier índole que sean en beneficio 

Arto. 13-Las personas residentes en el cultural y moral del centro o con fin 
lugar, solamente podrán visitar el estableci· benéfico; 
miento, a invitación y en companra de uno 2G) Elegir comités para el desarrollo de los 
de los socios y hasta por tres veces. dichos concursos. 

Arto. 14-Toda persona a quien su ;oli· C 1 IV 
citud fuere rechada, solo podrá presentarse · apitu 0 

de nuevo después de un ano de su no ad· ~- Actiones, Ganancias y Derechos 
misión. Y el que fuere excluído por falta Arto. 21-El socio capitalista solo podrá 
grave solamente podrá solicitar de nuevo su tener el número de acciones a que se refiere 
admisión, pasados dos aflos de su exclusión, el Arto. 4. Si durante cada ano el capital 
debiendo cumplir para el caso los requisitos invertido en Ja sociedad obtiene alguna ga· 
establecidos en los Arios. 5, 6 Y 7 de estos nancia, se distribuirá en la siguiente format 
Estatutos. - el cincuenta por ciento se conservará en 

Arto. 15-EI socio que tenga que ausen- Tesorería para formar un fondo de reserva 
tarse de la localidad durante más de tres y mejoras del club y el otro cincuenta por 
meses, quedará exento del pago de las cuo- ciento será distribuido proporcionalmente 
ta3 mensuales si previamente lo participa por por la junta Directiva entre los socios accio- . 
escrito a la junta Directiva, siendo indispen- nistas. 
sable para gozar de la exención que el que 
se ausenta esté solvente con el estableci- Si la Directiva considera de necesidad to
miento. Cuando la ausencia se prolongue mar en prestado para mejoras, el fondo de 
por más de un afio dejará de considerarse reserva, convocará a sesión exttaordinaria a 
al socio como miembro de la entidad, ·a la junta General de Accionistas para recavar 

· · su autorización; y una vez conseguida, la 
menos que sea socio accionista en cuyo caso Directiva queda obligada a reponer el refe· 
no perderá su calidad de socio cualquiera rido fondo en la forma y tiempo que la jun
que sea el tiempo de su ausencia. 

Arto. 16-Todos los socios capitalistas ta Directiva y los socios capitalistas lo acuer-
tendrán voz y voto en las juntas Generales, den en la misma sesión. 
con excepción de los socios honorarios Arto. 22-EI arqueo general se lrará en 
quien solo tendrán voz. junta General Extraordinaria ocho días an-

Arto. 17-Para· los efectos del Arto. 10 tes de la toma de posesión de la nueva Di· 
el invitante entregará al invitado una tarjeta rectiva .. 

'impresa que solicitará al Presidente de la Arto 23-Todo socio capitalista que vo-
Direciiva. Los socios introductores serán luntariamente quiera retirarse del club per
solidariamenle responsables con las perso· derá el quince por ciento del valor de sus 
nas por ellos invitadas y podrán retirarles la acciones. Si su retiro obedece a disposi· 
tarjeta cuando así lo crean indispensable. ción de la Directiva por faltas cometidas en 
También la junta Directiva podrá cancelar el centro después de ser amonestados dos • 
la tarjeta de visita cuando lo juzgue con· veces por .el Presidente y háya que tomar 
veniente. esta resolución por su reincidencia, perderá 

Arto. 18-EI Club dará una fiesta oficial el treinta por ciento del valor de sus accio
cada afio y ésta será en ocasión de la fiesta nes. Si su retiro obedece a que tiene que 
patronal del· lugar debiendo la junta Direc- retirarse del Ingenio por comprobarse con
tiva fijar lz fecha exacta de ella, la que se duela indeseable en el trabajo, perderá el 
verificará con cuotas pr~viamente acor~a~as .. cuarenta por ciento del valor de sus accio· 
en junta General, pudiéndose hacer mv1t~· nes. Si su retiro obedece a comprobada 
dones a los centros similares de la ~epu· malversación de fondos solo podrá retirar 
b¡ica. · . '. el cincuenta por ciento después de reparado 

Arto. 19-Los muebles, útiles o cualquier el dafio a la Asociación por malversación, y 
otro objeto perteneciente a la sociedad, no si le sobra; y si su retiro obedece a activida
saldrán del ·establecimiento, sino en el .caso des indeseables en el Club perderá el cin· 
en que la junta Direc.tiva, c~n ~nuenc1a de cuenta por ciento del valor de sus accione& . 
la mayoría de los ·.socios ca~1tahstas, ~cuer- Si su retiro obedece a que se terminó el tra· 
den otra cosa por alguna circunstancia es- bajo en el Ingenio, o hubo recorte de traba-
pecial. · jadores y le tocó en suerte quedar sin traba-

Capftulo 111 jo, se le devolverá íntegra su participación 
De los Derechos y Obligaciones de los Socios en el capital social, debiend_o en est~ caso , 

Arto. 20-Todos Jos socios a más de los hacer las esperas que necesite la Sociedad. 
·derechos consignados en los Artos. 12, 15 y Todo a.rreg_lo a este respecto será con la 
16 tienen los siguientes: junta Directiva. 

' 
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Capitulo V d )-Convoca·r las juntas Generales por me. 
De la junta Directiva dio del Presidente y Secretario; 

e )-Invertir durante ·su ejercicio, en benefi· Arto. 24-El gobierno interior de la Socie· cio de la Sociedad las cantidades que dad, tanto en Jo económico como en lo ad· juzgue necesarias de acuerdo con las ministrativo estará a cargo de una junta Di· posibilidades del Club; rectiva formada: de un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, un Vice-Secreta· f ) - Examinar .las cuentas mensuales que rio, un Tesorero, un Vice-Tesorero, un fis- debe presentar el Gerente o Tesorero y cal y Tres Vocales, electos todos en junta el informe del mismo; 
General de Accionistas que se verificará en g )-C:elebrar contratos e~ !1ombre de la So-una fecha inmediata al último pago general ctedad y en su benef1c10; 
de zafra del Ingenio, que fijará la Junta Di- 1 h )-Nombrar al Gerente o Tesorero, fijar el rectiva quien hará la convocatoria del caso. número de empleados y designar los La elección será por Ja mayoría absoluta de sueldos correspondientes; 
los s~cios con~ur!entes a .esa sesión. La ¡ )-Enajenar los muebles, efectos o enseres votación será publtca y de viva voz. Toma· del establecimiento que sean innecesa-rá posesión quince días después.de la fiesta rios; 
oficial. j )- formar una biblioteca y procurar su en-Arto. 25 -Para ser miembro de la Junta grandecimiento, suscribirlo a los perió. Directiva se requiere ser socio Accionista dicos y revistas que crean convenientes; . c~atro meses por lo menos antes de la elec- k) - Proponer y aceptar la reciprocidad con c1ón. otros Centros de igual índole; • · · Arto. 26-L.os cargos ~e la junt~ Dire.cti- J )-Organizar bailes, recepciones, concief.. v~ ser_án grat~1tos, honoríficos y obltg~to.nos. tos, veladas, exhibiciones y cualesquie-Nmgun socu~s podrá e~cusarse, sm J~sta ra otros espectáculos propios de la so-causai de: servirlos. Nadie podrá s~r obltga- ciedad, siempre que el estado de sus do a ~ervtr dos periodos consecutivos. La fondos lo permitan; 
duración del período será de un año. m)· .. Proveer al establecimiento de todo lo A~to. ~7-Para q~e. los acuerdos de !ª Jun- necesario para sus fines y buen servicio; ta Directiva sean v~ltdos será necesario q~e n )-Presentar a la Junta General de Accio-co.ncurran a la s¿stón por lo . menos sets nistas las cuentas de su administración miembros de ella. Sus resoluciones las to· Y una memoria detallada de su labor mará por mayoría. de voto.s. En caso de durante el ano· empate el que preside tendra doble voto. b 

1 
• ' •• o )::_Nom rar as com1s1ones que crea nece- • Arto. 28-La Junta Directiva celebrará se· sarias para el buen régimen interior y s'ión ordinaria en los primeros dfas; de cada para representar a la sociedad; mes y extraordinarias cuando el Presidente p )-Nombrar a uno de sus míembros men· lo crea necesario o cuatro miembros de la 

0sualmente para la supervigilancia del Directiva lo soliciten por escrito. • establecimiento y para olr las quejas Arto. 29- ·Si antes de concluirse el perlo· que los socios 0 empleados tengan que do para que fueron electos, ocurriese vacan· hacer; 
• tes entre los miembros de la Junta Directiva, q )-Librar a los funcionarios el correspon· se convocará a Junta General extraordinaria diente finiquito al terminar en sus cargos; para designar los sustitutos por el tiempo que falte del período. r )-Representar a lit Sociedad Judicial y 

extrajudicialmente, con amplias y gene· Arto. 30-Las atribuciones de la Junta ralísimas 1acultades, y conferir poderes Directiva son las siguientes: firmando el Presidente el mandato co-
a )-Vigilar Ja observancia de los presentes rrespondiente CO!l las facultades que Estatutos, redactar y aprobar el Regla· , crea convenientes; . 

mento Interior de la Sociedad, velar por s )-Reglamentar los juegos de billar y los ·el cumplimiento de éstt: y de todo demás permitidos por la ley y fijar el acuerdo o ley del Club; impuesto que por ellos deben pagar los b )-Modificar las cuotas de entradas y men· socios a.la Sociedad; 
suales de los socios conforme el Arto. t ).!..Hacer al principio de su administración 5 de esta ley, previa aprobación de la un cuadro completo de los socios del junta General, del Ministerio de Gober· Club que colocará en el mismo en lu· nación; gar de honor. 

e )-Hacer formar inventario anualmente de Arto. 31-En lo relativo a la administra· · los haberes del Club y darlo a conccer ción del estableeimiento las resoluciones coa la Junta General para su debido rrespondcn exclusivamente a la junta Direc-- examen. tiva. 

• 

-
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--------------------------------=------------------------------Capftulo VI 

Del Presidente 
Arto. 32-EI Presidente: es el representan

te legal del Club, pudiendo delegar esta fa. 
cultad, con la venia de la Junta Directiva en 
ta persona que a bien tenga y para actos so
ciales. . 

Arto. 33-Ssn atribuciones del Presidente: 

a )-Hacer observar el cumplimiento de las 
leyes del establecimiento y procurar por 

, todos los medios posibles la armonía 
entre los asociados; 

b )-Convocar .y presidir todas las Juntas y 
sesiones, dirigir los debates mantenien· 
do el orden entre los socios; 

c - firmar los acuerdos, actas y demás do-
cumentos de la Sociedad; • 

d )·-Ejercer la vigilancia debida para el 
buen orden del establecimiento; 

e )-Proponer a la Junta Directiva, para su 
aceptación o rechazo el nombramiento 
de los empleados del Club; 

f )-Ejercer la alta inspección y suprema 
dirección del mismo, oyendo las que· 
jas y observaciones d~ los socios; 

g )-Poner el cDése> a los documentos. de 
pago; y, 

g) Redactar en colaboración con el Presi
dente la memoria anual que debe pre· 
sentarse ante la Junta General; y 

h) Poner el e Dese> a todo documento o 
recibo que ha de ser pagado por la Te· · 
sorerfa del Club. 

Capitulo ·1x 
Del Vice-Secretario 

Arto. 37-Son atribuciones del Vice-Se· 
cretario: 
a ) Hacer las veces del Secretario en ausen· 

cia de éste; 
b) Colaborar con el Secretario en las se· 

siones de la junta Directiva y Juntas 
Generales¡ • _ 

c) Tener a su cargo la dirección de la bi
blioteca y vigilar por la conservación 
de los libros, periódicos y demás ense· 
res del salón de lectura. 

Capitulo X 

Del Tesorero 
Arto. 38-Son atribuciones del Tesorero: 

. h )-Poner el cVisto Bueno> a todo docu- b) 
mento o recibo que ha de ser pagado 
por la Tesorería dél Club. 

a) Inspeccionar y vigilar la cantina y el in· 
terior ·del Club y hacer observar el Re· 
glamento Interior para que todos los 
empleados cumplan con su deber; 
Llevar la contabilidad del Club en for· 
ma mercantil; 

c) Hacer cobrar y custodiar bajo su res· 
ponsabilid3'd los ingresos del club; 

Capítulo VII 

Del Vice-Presidente 
Arto. 34-Son atribuciones del Vice-Presi

dente: Hacer las veces del Presidente en 
caso de falta de éste y asistir a todas las se- e) 
siones de la Junta Directiva. 

d ) Cubrir las erogaciones ordinarias y_ ex· 
traordinarias que lleven el cDese> del 
Presidente, el registro del Fiscal y el 
wisto bueno> del Secretario; - . 
.(utorizar con su firma los recibos de 
cuotas de entrada y mensuales; 

f ) Pasar nota al Secretario cuando alguno 
de los Socios se halle en los casos del 
Ar:to. 8 recordando a los socios la dis· 
posición al respecto de los Estatuto~ 
antes de que se venzan los términos; 

. Capitulo VIII 

' Del Secretario 
Arto. 35 _:_'El Secretario es el órgano ofi

cial de comunicación de la Sociedad y fun· 
girá con ese carácter en todas las sesiones 
de la Junta Directiva y en las Asambleas Ge-
nerales. . 

Arto. 36-Son atribuciones del Secretario: 

a )-Llevar los libros de actas y correspon
dencia oficial; 

b )-Extender y firmar .con el Presidente, 
las actas, acuerdos Y. convocatorias a 
sesiones; . ' 

c )-'-Comunicar los acuerdos de la junta Ge
neral y de la Directiva, a quienes co
rresponda; 

d )_:_Archivar y c.ustodiar bajo su responsa
ponsabilidad la correspondencia y do· 
cumentos del Club; 

e )-Llevar un libro donde se anote la"' en· 
trada y salida de los socios, y otro para 
el registro de las acciones; 

f ) Comunicar al Tesorero la admisión o 
separación de socios; 

g) Pasar a la Directiva trimestralmente, in· 
.- forme de los ingres~ y egresos y el de~ 

talle de todas las operaciones en que 
hubiere intervenido; 

h) Formar un extracto anual de todas las 
cuentás, el que debe acompatlarse a 
la memoria y fijarse en lugar visible del 
club; . 

i ) Allanarse a los arqueos que la Directi
va o el Presidente quieran hacer; y 

j ) Acatar y cumplir las órdenes que le dé 
la junta Directiva. 

Arto. 39-EI Tesorero rendirá fianza cuan· 
do la Junta Directiva lo ·crea conveniente · 
hasta por la suma que ésta designe, de
biendo en este caso devengar sueldo. 

Capítulo XI 

Del Vice-Tesorero 
Arto. 40-EI Vice-Tesorero además de la 

permanente colaboración c:on el Tesorero a· 
" 
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falta de éste tiene las obligaciones del mis· 
mo gozando también de sus prerrogativas. 

Capítulo XII 

además de los Accionistas el número y valor 
de las suyas; en este libro se anotarán las 
residencias de los socios, cambios de éstas y 
las cancelaciones de las acciones y socios. 

Del Fiscal ' Arto. 49-Los socios firmantes de los Arto. 41-Son obligaciones del Fiscal: presentes Estatutos pertenecen a la Socie-
a )-Vigilar por el debido cumplimiento de dad, sin necesidad de calificación previa y 

los Estatutos y Reglamentos de la So- para ser Accionistas bastará que suscriban 
. ciedad; ante la Directiva su acción o acciones con b )--Llevar un libro de registro de las órde- la limitación del Arto. 4. En lo sucesivo el 

nes de pago; socio activo que quiera transformarse en ac-c )-Practicar urqueos cuando la Junta lo cionista deberá ser aceptado en la forma es-
crea conveniente; tablecida en el Arto: 6; para ser accionista d )-Denunciar cualquier irregularidad o fal· se requiere haber sido antes socio activo o ta de cumplimiento a las ley y Estatu- transitorio. 
tos; Y • . . Arto. 50 - El período de la Sociedad será e 1-Promover causa ante la junta Directiva de veinte anos prorrogables mediante un 
contra los socios q~e ~ieren lugar a ell<;? 1 acuerdo en junta General tomado por la 
dentro del establec1m1ento. mayoría absoluta de los socios, Por moti· 

Capítulo XIII vos de fuerza mayor podrá clausurarse el 
Centro, temporal o definitivamente, en este 
último caso los bienes, efectos o enseres del 
establecimiento servirán para cumplir con 
las obligaciones de la Sociedad y en caso 
de haber sobrante se distribuirá entre los so
cios capitalistas en proporción a sus accio
nes. 

De los Vocales 
Arto. 42-Los Vocales es.tán obligados a 

asistir puntualmente a las sesiones y hacer 
veces del Presidente, Vice-Presidente o Se
cretario en defecto de estos y por orden de 
elección. 

Capítulo XIV 
De las juntas Generales 

Arlo 43 - Habrá juntas Generales de so
cios Accionistas ordinarias y extraordinarias. 
Ordinarias en la fecha de elección de la jun
ta Directiva y extraordinarias cuando la ley 
expresamente lo autoriza o la junta Directi· 
va lo acuerde. 

Arlo. 44-Las juntas Generales serán pre· 
sidii:las por la Junta Directiva. Cualesquiera 
de los miembros de ésta que falte será re
puesto con socios que asistan a la sesión. 
Las resoluciones se formarán por Ja mayoría 
absoluta de los socios concurrentes y .la jun
ta se celebrará cualquiera que sea el. número 
de socios que asistan. 

Arto. 45-La convocatoria a junta Gene
ral se hará por eT Presidente y Secretario 
por medio de esquela que se fijará en el sa
lón principal del Club !con ocho dfas de an
ticipación y con expresión del día y la hora 
de Ja sesión. 

Capftulo XV 
Disposiciones Generales 

Arto. 46-La reforma de los presente~ Es· 
ta1utos, no podrá hacerse hasta pasado un 
ano de su vigencia y en junta General de 

-..Socios. 
Arto. 47-EI club es para uso exclusivo y 

privado de los socios, en consecuencia está 
exento al pago de los impuestos locales, 
que gravan a los establecimientos similares 
abiertos al público. 

Arto. 48 El Tesorero llevará un libro en 
el que se consignarán los nombres de los 
Socioi Accionistas, Activos y Transitorios, 

Arto. 51-EI establecimiento será maneja
do por un empleado que llevará el nombre 
de Inspector o Administrador quien será la 
autoridad inmediata que hará guardar el or· 
den en el Centro y los socios deberán aca· 
tar sus disposiciones debiendo reclamar 
contra ellas solo ante la junta Directiva. 
Esta auforidad del Inspector es sin perjuicio 
de la que esta ley concede en el Club al Ge· 
rente o Tesorero, bajo cuyas órdenes y vi
gilancia e~tará el Inspector. 

-Arto. 52-Las faltas cometidas por los so
cios en.el establecimiento serán juzgadas por 
la Junta Directiva que se erigirá en tribunal 
para ello, siguiendo investiga~ión sin suje
tarse a ninguna formalidad oyendo al acu· 
sado, resolviendo sobre la culpabilidad y 
aplicando las penas que el Reglamento In· 
terior senale, en caso de resolver expulsión 
solo se llevará a efecto al ser aprobado por 
una junta General Extraordinaria. · 

Arto. 53-Es prohibido a los empleados 
del Centro participar en los juegos o distrac
ciones de los socios a fin de que.puedan 
mantener la eficiencia en el servicio y la im· 
parcialidad en su cárgo. 

Arto. 54-Los presentes Estatutos entra
rán en vigor al ser a1nobados por el Supre
mo Gobierno de la República, y publicados 
ee cLa Gaceta>, a cuy.a consideración debe
rán ser sometidos cuanto antes. 

Arto. 55-Los casos no previstos en estos 
Estatutos serán resueltos por la junta Direc· 
tiva dando cuenta de ello a la inmediata jun
ta General. 

Arto. 56-EI Club estará abierto durante 
los días de trabajo, de las cuatro de la tarde 
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a las once de Ja noche. Y los días de fiesta 
todo el día desde las ocho de la manana a 
las doce de la noche. ' 

Arto. 57-El Ejecutivo tambiéñ podrá eo 
cualquier momento, si juzgare que esta ASO' 
ciación no se ajusta a las Leyes y a sus pro
pios Reglamentos, revocar la aprobación 
dada a los Estatutos, procediéndose desde 
luego a la disolución de la Asociación,' sin 
que en ningún caso las decisiones del Eje· 
cutivo por medio del Ministerio de la Go
bernación, puedan ser objeto de reclamo o 
de indemnización alguna. 

En todo caso el Sr. Ministro de la Gober
nación que facultado para la suspensión 
provisional de los Estatutos, por quejas de 
Ja tercera parte de Jos Socios debidamente 
fundamentada mientras se corrigen las ano
malf as o violaciones apuntadas por Jos que· 
josos. 

Disposición Transitoria • 

Arto. 58-la actual junta Directiva conti
nuará en sus funciones hasta que entregue a 
la nueva Directiva electa para un nuevo pe· 
riodo en el tiempo y forma establecidos en 
el Arto. 24. 

No habiendo otra cosa que tratar y dán
dose por aprobados definitivamente estos 
Estatutos, se levanta la sesión. leída la 
presente· P.cta, la ratificamos y firmamos to
dos para constancia.-Gonzalo Lacayo G., 
P?esidente.-j. Eulalio Picado, Vice-Presi
dente. - Roger García Choza, Tesorero.
Luis A. lzaguirre, fiscal.- francisco Torres, 
Vice-Secretario.-Eduardo juárez Roca. Vi
ce-Tesorero.-Antonio Moneada h., ter. Vo
cal.-Carlos H. Pérez, 2o. Vocal.-josé Es
teban Solórzano, 3er. Vocal·-josé Ramos, 
Porfirio Nicaragua. - juan Ramos. -- Adán 
Padilla h.-justo Herrera R.-Manuel Cano. 
-Augusto Ortega.--Apolinar Cruz. -Artu· 
ro Paz Lejarza . ._Tomás Pachecó. - Hum
berto Altamirano h., Secretario. 

Es conforme: Ingenio San Antonio vein-
• tiseis de junio de mil novecientos cincuenta 

y dos. -Gonzalo lacayo G., Presidente.
Humberto Altamirano h., Secretario. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 31 de julio de .1952.-SOMOZA. 
- El Ministro de la Gobernación y Anexos. 
M. Salmerón. 

Contraloría Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dieciocho de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos. las nueve de la manana. 

• Examinada que-fu_é la cuenta Cfe la Teso· 
rerf a del Patronato Nacional de Reos de Ma
nagua, Departamento del mismo nombre, 
que el senor Victorino Alvarez Rojas, mayor 
de edad, casado, Contador y de este domi
cilio, llevó como Tesorero durante el periodo 

del primero de Enero al treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

lio 3, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Ciento 
Cincuenta y Seis Mil Trescientos Treinta y 

Un Córdobas con Cincuenta y Tres Centa
vos (<i 156,331.53), en los que van incluidos 
los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, el Contador que la tu
vo a su cargo la dió en traslado al- senor 
Contralor de Cuentas locales, como consta 
del auto que corre al folio 6, de las nueve de 
la manana del dieciseis de julio de mil no
vecientos cincuenta y dos, y este funcionario 
en providencia de las diez de la manana del 
mismo día y año, dispuso que el presente 
juicio pase al suscrito para los efectos de la 
Glosa judicial y fallo respectivo, y al pie 
del mismo folio se proveyó el auto en que 
se puso el cúmplase de ley y se abre el pe
ríodo judicial de esta cuerrla; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciseis de julio de mil 

novecientos cincuenta y dos, folio 15, el 
senor Víctorino Alvarez R., en_ su carácter 
de Tesorero, pidió se le mandase a tener por 
personado en las presentes diligencias, pi
diendo por último se le mandase a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta en' la 
Glosa judicial, por agregarse comprobantes 
y timbres de ley, y no habiendo nin~ún car
go pendiente, el senor \'ictorino Alvarez R., 
en' escrito del diez y siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, folio 16, pide 
llamar autos para dictar sentencia a su favor, 
y olda la opinión del senor fiscal General 
de Hacienda, en devolución de traslado, es
tá de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al folio 17; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Art. No. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, s.e
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el seftor Victorino Alvarez Rojas, que 
llevó en su carácter de Tesorero del Patro
nato Nacional de Reos del Departamento de 
Managua, durante el periodo del primero 
Enero al treinta de junio de mil novecientos 
c!n~uenta "I do&, 'ésta &e aprueba quedandg 
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de consiguiente él y su fiador solidario, li dad con Decreto legislativo No. 473 de 13 bres y solventes, con tos fondos de dicha de Septiembre de 1946, por valor de SeisTesorería en lo que.se refiere al presente jui- cientos Veintidos Córdobas y Catorce Cencio, el noveno de su actuación, en tal cargo. tavos (<J 622.14), que acusa tener como exis· Lfbrese copia de esta resolución para que le tencia al treinta de Septiembre de mil nove· sirva de suficiente finiquito, previa solicitud, cientos ·cincuenta y uno. Aprobación del presentando en el papel sellado de ley en la seftor Supervisor del 10% ~e Sanidad, inser· Secretaría del Tribunal de Cuentas. • ta al folio 12; y 
Cópiese, notifíquese, pubHquese en •La Considerando: Oaceta, y archivese.'-:Entre lfneas-previa Que habiéndose desvanecido tod0s los solicitud-Vale.- Gonzalo Yescas R.-Hipó- reparos formulados a la presente cuenta, en lito Saballos O., Srio. . la Glosa Administrativa y no habiendo nin· 

gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio, Contralor.ía Especial de Cuentas Locales. seftor Barreto P., en escrito del veintisiete de Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. Junio de mil novecientos cincuenta y dos, N., veintiocho de junio de mil novecientos folio 11, pide llamar a autos, para dictar sen· cincuenta y dos. Las diez de la maftana. tencia a favor del ~eftor Villalobos, y oída 
Examinada que fué la cuenta de la Teso- 1~ opinión del s'enor ~iscal General de Ha· rería Municipal de Cinco Pinos, Deparmen- c1enda, al. evacuar ~u dictamen .está de acuerto de Chinandega, que el seftor Domingo do con. dicho pedimento segun. reverso de Villalobos, mayor de edad, soltero, agricul· e~~ mismo fo!to, ordenando _d•c!ar sententor y de aquel domicilio, llevó durante el pe· eta éle ~olvenc1a conforme lo 1nd1ca la ley riodo del primero de julio al treinta de Sep- respectiva; Y •. 

tiembre de mil novecientos cincuenta y uno. :: ·'· Por Tanto: 
.. Resulta: Con tales antecedentes, corridos ros trá· 

Que según Estado de Caja que corre al mites de derecho, con apoyo del Artículo folio 2, de este Expediente, hubo un moví· 151 de la ley Reglamentaria del Tribunal miento de Ingresos y Egresos de -Dos Mil de Cuentas segunda edición oficial y Decre· Ochocientos Quince Córdobas con Cincuen- to Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el ta y Dos Centavos (<J 2,815.52), incluyendo suscrito Contador Tramitador Judicial, en tos términos de apertura y cierre; nombre de la República de Nicaragua, defi· 
Considerando: nitivainente, • falla: Que por terminada la Glosa Administrati· Que la cuenta rendida por el senor Domin· va de esta cuenta, por el Contador seftor go Villalobos, de calidades conocidas en Gu~tavo Espinoza L., que la tuvo a su autos, en carácter de Tesorero Municipal de · cargo la dió en traslado al seftor Con· .Cinco Pinos, Departamento de Chinandega, tralor, según conta del auto que corre al d 1 1 d'd d 1 • folio 8, .de las diez de la maftana del v'ein· uran e os meses compren 1 os e primero tiseis de junio de nlil novecientos cincuen· de Julio al treinta de Septiembre de mil no· cientos cincuenta_ y uno, es correcto y por ta y dos, y esta superioridad dispuso que tanto se aprueba, quedando de consiguiente · las presentes diligencias fueran pasadas al él y su fiador solidario, libres y solventes suscrito como lo expresa por auto de las con los fondos del 10% de -Sanid~d y con diez y media de la mafiana del mismo día y los del Tesoro Municipal, por to que respec-al pie de este folio, por lo que al reverso del ta al presente juicio, último de su actuación mismo, se proveyó el auto en que se puso en tal cargo. Llbrese copia de esta resolu- _ el cúmplase de ley y se abre el período Ju· ción al interesado, para que le sirva de sufí· dicial de esta cuenta; Y ciente finiquito,. quedando exento 'del im-

Considerando: puesto de timbres y papel sellado, por De· Que el seftor Ricardo Barreta P., mayor de creto Legislativo No. 115 de 12 de junio de edad, casado, Tenedor de Libros y en su ca 1941. 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, Cópiese, notifíquese, publíquese en la pidió en escrito del veintiseis de juñio de •la Gaceta• y archívese.-Gonzalo Yescas mil novecientos cincuenta y dos, se le tenga R.-Hipólito Saballos O., Srio. por aperso'nado en las presentes diligencias 
como apoderado del seftor Domingo Villa· 
lobos, presentando . como prueba de su 
legítima personería, copia del poder original 
susc;rito _ a su favor, que razonado corre al 
folio 9, pidiendo por último se mandase a 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°la de Sanidad y de conformi· 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contra
loría fapecial de Cuentas Locales. Mana
gua, D. N., vein1icinco de julio de mil nove
cientos cincuenta dos. Las diez de la ma· 
f'lana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa, David Castrillo M., la cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de Catarlna, Departa
mento de Masaya, que el seftor Manuel 
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Chamorro, mayor de edad, casado, agricul· M., y ofda la opinión del senor fiscal Gene· 
tor Y de aquel domicilio, llevó durante el pe· ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
rfodo del ocho de febrero al último de junio pedimento, como puede verse al reverso del 
de mil novecientos cincuenta uno; folio 19; y 

Resulta: Por Tanto: 
Que según E$tado Caja que obra al fe). Con tales antecedentes, corridos los trá· 

lío 3 A., de este expediente, hubo un moví mites de derecho con apoyo del Artículo 
miento de Ingresos y Egresos de Un Mil 151 de la l.ey Reglamentaria del Tribunal de 
Trescientos Un Córdobas y Noventa y Un Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
Centavos <<i 1,301.91), incluyendo los tér· da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de· 
minos de apertura y cierre; y 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 

. CoMiderando: Tramitador Judicial, en nombre de la Repú· 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· blica de Nicaragua, definitivamente; · 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que Falla: · 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al s~or Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de nada es buena y por consigúiente se aprue· 
las once de Ja manana del veintidos de No- ba, quedando el seflor Manuel Guerrero M., 
viembre de mil novecientos cincuenta y uno, de calidades conocidas en autos, junto con 
con el pliego de reparos pendientes, y este su fiador .. solidario, libres y solventes, tanto 
funcionario en auto de las once y cuarto de con las rentas del 10% de Sanidad, como 
la manana del mismo día, dispuso que las con las del Tesoro Municipal de Catariña, 
presentes diligencias pasaran para los efec· Departamento de Masaya, por lo .9~e hace 
tos de la Tramitación Judicial, por 10 que al al ~erlodo ~el och~ de Feb!ero al ultimo de 
reverso del mismo folio 5, se proveyó el au- Jumo d_e mil novec1~nto~ ~mcuenta y uno. 
to en que se declara abierto el período judi· Extendiéndole ~rev1a sohc.1tud en el papel de 
cial de esta cuenta, y en último auto de las Ley correspondiente copia de esta res?lu· 
ocho de la manana del cuatro de junio de ción a} ~enor 9~er~ero M.,. p~~a que le sirva 
mil novecientos cincuenta y dos, folio 10, el de suf1c1ente fm1q~1to.. Ex1m1end~lo del pa· 
senor jefe di" esta Sala, ordenó que el pre· go del 1':11puesto ae Timbres y Fiscales, ~e 
sente juicio pasara al suscrito para su con ti· co~form1dad con Art. Jo. d~I _Decreto Leg1s· 
nuación y fallo definitivo· y lahvo No. 115 de 12 de jumo de 1941. 

Cons·d 'd Cópiese, notifíquese, publfquese, en cla 
Que en escrito de

1
l ~~~~ 3~ Diciembre de ÜlJCeta.. y ~rchfvese.-Guille~mo A. Ramf· 

mil novecientos cincuenta y dos, folio 9, el rez.-H1póhto Saballos Q., Sno. 
seflor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
séftor Manuel Guerrero M., presentando co· 
mo prueba de su legítima personería, copia 
del poder original suscrito a su favor,. pi~ 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habié~ose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473. del 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Doscien· 
tos Cuarenta y Nueve Córdobas y Veinte 
Centavos (<f 249.20), que acusa tener como 
existencia al último.de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. Aprobación del 
seftor Supervisor del 100/o de Sanidad incer
ta al folio 18, de est~ expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

judicial todos los reparos formulados a la 
presente cuenta, y no habiendo ni11gúi1 car 
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Benavides S., en escrito del dieciocho de ju
lio de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
19, pide llamar a autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor del senor Manuel Guerrero 

R1l1cion11 Ext1rior11 

No. 59 -
·El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seftor don Ignacio 

Portocarrero Lacayo, Enviado Extraordina· 
rio y Ministro Plenipotenciario de Nicara
gua ante el Gobierno de Francia, con el 
sueldo mensual que a dicho cargo asigna el 
Presupuesto General de Gastos vigente, Tí
tulo V, Capftulo IV. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado, seftor Ignacio Portocarrero La
cayo, comi.ence a desempenar sus funciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N. veintisiete de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta ·y dos.-A. SOMOZA.-El 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
dones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No· 60 
El Presidente de la República, 

.Acuerda: 
Primero:. Nombrar al doctor Diego Si re· 

ra Herrero, Secretario de la Embajada de 
Nicaragua ante el Gobierno de la República 
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de Guatemala, con el sueldo mensual que a 
dicho cargo asigna el Presupuesto General 
de Gastos vigente, Título 5, Capítulo IV. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del lo. de Septiembre 
próximo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veintisiete de Ago~to de mil 
novecientos cincuenta y dos.-A.. SOMO
ZA.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores.-Oscar Sevilla Sa· 
casa. 

111 
En caso de pérdida o averia de algún sa

co o encomienda, el contratista Betancourt 
deberá indemnizar a los destina~rios, por to
dos los valores declarados, certificados, pa
quetes postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo•por el emplea
do que designe el senor Director General 
del Ramo • 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del día de hoy, pero el Go-
• bierno se reserva el derecho de rescindirlo 

No. 63 cuando lo crea conveniente a sus intereses . 
. Con vista de las <;artas Credencia!es.éxpe- En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 

d1das por .el Gob1er~o de la R~pubhca de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
Cuba el tremta de J~ho del comen¡e ano ~,D. N., a primero de julio de mil novecientos 
favor del Excelentís1.mo Senor Doctor Jose cincuenta y dos.- (f) J. p. Garcfa M., Co
Amado Barredo y S1gler, en el carácter de ronel G.N. Director General de Comunica
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo- ciones.-(f) Agustin Betancourt. 
teñciario de dicho país en Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelenlisimo Sr. 
Doctor José Amado Barreda y Sigler, en el 
carácter de Enviado Extraordinario y Minis· 
tro Plenipotenciario de la República de Cu
ba en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Mi· 
litares y Civiles de la República, le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmuni
dades que a su alta jerarquía corresponde. 
Comuníquese.-~asa Presidencial. -Ma· 

nagua, D.N., veintisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y dos. A SOMOZA.

, El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Agustín 
Betancourt, ... en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Betancourt se compromete a transportar, 

una vez por semana, toda la correspon· 
dencia postal que sea cursada de la Somoti· 
llo a Santo Tomás, Cinco Pinos, San Pedro 
de Potrero Grande y viceversa, sujetándose 
al horario que le senale el Agente Postal res
pectivo. En invierno deberá preservar las 
valijas con capas ahul:1das de su propiedad. 

. 11 
El Gobierno pagará a Betancour, por el 

servicio expresado, un canon mensual de 
Ciento Cincuenta Córdobas(~ 150 00), que 
afectará el Titulo XV, Capítulo 111, del Pre· 
supuesto General de Gastos de la República 
1952/53; cuota que el contratista recibirá de 
la Administración de Rentas de Chinandega. 

No. 40-CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ~ 
Unico:· -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. . 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N , 8 de Agosto de 1952.-( f) SO
MOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y A
nexos, ( f) C_amilo López lrias. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Alfonso 
Chavarrfa j., en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 • 
Chavarrfa J., se compromete a transportar, 

por. medio de postas, que él manejará bajo 
su propia responsabilidad, dos veces por se
mana toda la correspondencia y paquetes • 
postales entre Somoto, Totogalpa, Valagüi
~a, Ducualí, Palacagüina, Telpaneca, San 
Juan de Telpaneca y viceversa. También 
entre Somoto, El Espino, San,. Lucas, Las Sa
banas y viceversa. En invierno deberá pre
servar las valijas con capas ahuladas de su 
propiedad. · 

11 
El Gobierno pagará a Chavarría J., por el 

servicio expresado, un canon mensual de 
Tresientos Sesenta· Córdobas (<i 360.00), que 
afectará el Titulo XV, Capítulo 111, del Presu
puesto General de Gastos de la República 
1952·53; cuota que el contratista recibirá de 
la Administración de Rentas de Somoto . 

111 
En caso de pérdida o avería de algún sa

co o encomienda, el contrati~ta Chavarrfa J., 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales etc., que faltaren previa 
investigación llevada a cabo por el emplea-

l 
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do ~ue designe el Sr: Director General del 
Ramo. ' 

IV t· 

La duración del presente contrato será de 
un ano, a partir del dfa de hoy; pero el Go
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos .. -(f) J. D. García M., Coronel 
G. N., Director General de Comunicaciones. 
-( f) Alfonso Chavarrfa J. 

No. 39-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. . 
Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 8 de Agosto de 1952.-(f) SO· 
MOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y A
nexos,-(f) Camilo López lrfas. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y f rancis· 
co S. Castellón, en actuación personal, por 
otra, ~onvenimos en el siguiente contrato: 

1 
Castellón se compromete a transportar, dos 

veces por semana y de acuerdo con instruc
ciones y la vigilancia del Inspector Seccio· 
nal de Comunicaciones toda la correspon· 
dencia y paquetes postales entre Ocotal, Mo· 
zonte, San Fernando, Ciudad Antigua, Su
cacayán, San Albino, El Jícaro, Jalapa, Mu
rra y Quilalí y entre Ocotal, Dipilto, Las 
Manos, Macuelizo y Santa Maria. Asimismo, 
transportará la correspondencia de los pue
blos a Ocotal. En invierno deberá preservar 
las· valijas con capas ahuladas de su propie
dad. 

11 
El Gobierno pagará al Sr. Castellón, por 

el servicio expresado, un canon mensual de 
Cuatrocienfos Veinte Córdobas (~ 420.00), 
que afecta el Trtulo XV, Capitulo 111, del Pre· 
supuesto General de Gastos de la República 
1952/53; cuota que que el contratista recibirá 
de la Administración de Rentas de Ocotal. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún saco 

o encomienda, el contratista Castellón debe
rá ind~mnizar a los destinatarios, por todos 
los valores declarados, certificados, paquetes 
postales, etc., que faltaren, previa investiga
ción llevada a cabo• por el empleado que 
designe el Sr. Director General del Ramo. 

IV 
la duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del dfa de hoy; pero el Go· 
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea c:onveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un mi~mo tenor, en Ja ciudad de Managua, 
D.N, a primero dejulio de mil novecientos 
~incuenta y dos.-(f) J. D. García M., Coro· 
nel G.N., Direc;tor General de Comunicado· 
nes.-(f) frandsco S. Castellón. 

No. 38-CC-C \ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa' Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 8 de AgostQ de 1952.-(f) SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y A· 
nexos, (f) Camilo López lrfas. 

J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y José S. 
Vargas, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Vargas se compromete a transportar, dos 

veces por semana, toda la correspondencia 
postal que sea cursa~a de San Juan del Sur "' 
a Los Mojones, La Cruz, C. R., y viceversa. 
En invierno deberá preservar las valijas con 
capas ahuladas de su propiedad. 

11 
_El Gobierno pagará a Vargas, por el ser

vicio expresado, un canon mensual de :oos· 
cientos Cuarenta Córdobas (<i 240.00), que · 
afecta el Titulo XV, CapUulo 111, del Presu
puesto General de Gastos de la República 
de Nicaragua 1952/53; cuota que el contra· 
tista recibirá de la Administración de Rentas 
de Rivas. 

• 111 
En caso de pérdida o avería de algún sa

co o encomienda, el contratista Vargas 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, .. 
paquetes postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea·. 
do que designe el Sr. Director del Ramo. 

IV 
la duruión del presente contrato será de 

un ano, a partir del dia de hoy; pero el Go· 
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a primero de julio de mil novecientos 
cincuent~ y dos.-( f) J. D. García M., Coro· 
nel G.N., Director General de Comunicacio
nes.-(f )-José S. Vargas. 

No. 37'CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas iU5 partes el 

contrato que antec;ede. 

• 
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Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 8 de Agosto de 1952.-( f) SO• 
MOZA. - El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f )-Camilo López lrras. 

--J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacfones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Leóni
das Alonso en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Alonso da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Tierra Azul, Departamen
to de Boaco, para local de la Oficina de Co 
municaciones de aquel lugar. 

11 
Alonso se compromete a hllcer. por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi· 
te el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, esta
blecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
. El Gobierno pagará a Alonzo, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinta Córdobas (~ 30.00), que afectará el 
Titulo XV, Capítulo Vlll, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que el arren
dador recibirá de la Administración de Ren· 
tas de Boaco. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un afio, a partir del primero de julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 

' intereses. 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 

un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta dfas del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Oar
cfa ·M., Coronel O. N., Directór General de 

·Comunicaciones . ...:..(f)-Leónidas Alonso. 

No. 44-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. .. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 9 de Agosto de 1952.- ( f) SO
MOZA.-(f) El Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos,-( f) Camilo López lrras. · 

Fomento y Obras Públicas 

No. 6-C · 
lng. Constantino Lacayo fiallos, Ministro 

de fomento y Obras Públicas por una parte, 
y la senora Esperanza de Castillo, mayor de 
edad, casada, de ócupaciones domesticas y 
de eEte domicilio, por otra, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato: 

1 -
La sef'lora de' Castillo se compromete a 

imprimir el Calendario que anualmente dis· 
tribuye este Ministerio, asumiendo toda la 
responsabilidad referente a la dirección ar· 
tfstica y trabajos de Imprenta. 

11 
Los Calendarios deberán ser impresos eQ 

litografia y entregados al Ministerio de fo· 
mento, a más tardar el dfa treinta de N<r 
viembre de mil novecientos cincuenta y dos. 

111 . 
El Calendario como en los af'los anterio· 

res, llevará en su portada, el mapa de Nica· 
ragua y los diferentes Departamentos distri· 
huidos en los respectivos meses; clara indi· 
cación de las Carreteras Nacionales cons· 
truídas y en consrrucción. 

IV , 
El Ministerio pagará a la sef'lora de Casti· 

llo, la cantidad de -.Nueve Mil Seiscientos 
Córdobas ne tos ( <i 9,600.00) por la elabo· 
ración d'! tres mil (3,000) Calendarios, de 
conformidad con las cláusulas anteriores . 

. Esta cantidad le será entregada a· ta e Con· 
tratista•, sef'lora de Castillo, la mitad al fir. 
marse el presente contrato, el resto, a la en· 
trega de los calendarios. 

En fé de lo cual firma.mos tres tanto~ de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, el dia dieciocho de a~os
to de mil novecientos cincuenta y dos.
( f) Constantino Lacayo fiallos.- Esperan
za de Castillo. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en "todas sus partes el Contrato 
que antecede, suscrito por el Senor Minis· 
tro "de fomento y Obras Públicas y la se flo
ra Esperanza de Castillo. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D.N. 29 de Agosto de 1952.- A. so. 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de fomento y Obras Públicas por la 
Ley, C. A. Bendaf'la. 

SECCION JUDICIAL 
Rf!MATf!S 
N9 2378 

Cuatro la tarde dieciseis Septiembre este año su
baataráse local este despacho finca urbana barrio 
Nlcolasa, esta ciudad, limitado: oriente, Carlos Nar· 
vaez Prado; poniente, Josefa Oarcfa, avenida ~n me 
dio; norte, julio Lalinde y otros; sur, Julio Lalinde 
Solar. diez por 1eaentido1 y tercia varas, call.ón sie-
te varas. • 

,Suba1tará1e ejecución: Lola Mayor~a de Roa 
contra Guadalupe Morelra de Cabrera. 

Baae subasta: dos mil cuatrocientos ochenta c6r· 
dobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Segundo Civil de Distrito. Managua, 

veintiocho Agosto mil novecicnto1 cincuentidos. -
Gustavo A. Ssvilla A., Srio. 3141 3 3 
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N9 2373 
Cinco tarde diez y seis Septiembre próximo, lo· 

cal este Juzgado, subastaráse mejor postor, finca ur· 
bana ubicada barrio Largaespada de esta ciudad, 
formada solar que mide diecisiete varas frente calle 
por treinta varas frente avenida, conteniendo diez 
varas cañón, taquezal, ladrillo artificial, techo tejas 
barro; mediaguas; pozo y servicios domésticos, 11· 
mltada: oriente y 1ur, terrenos sucesión Largaespa
da; occidente, mediando avenida, propiedad Leo
polpo !barra Mayorga; y norte, calle mediando, pro 
piedad Elena Ocampo. 

Base de la subasta: diez y seis mil doscientos 
cuarenta córdobas. 

Ejecución: Rosa fonseca Outiérrez contra Virgl· 
nia Yescas de Mendoza. 
• Oyense posturas legales. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito, segundo 
de esta ciudad, a las cuatro de la tarde en la ciu· 
dad de Managua, a los veintiocho d(u del mes de 
Ago1to de mil noveciento1 cincuenta y dos.-J. Ve-
lesquez Prleto.-A. Selva. 3127 3 3 

N9 2374. 
Once mañana quince Octubre próximo, subasta

ráse e1te Juzgado, casa y solar esquinados, cantón 
San Isidro, barrio San Juan Bautiata, León; cañón y 
mediaguas veinticuatro varas; edificación nueva, do 
ce varas, enladrillada: solar veintitres por sesenta 
varas; pozo, excusado, baño, todo lindante: oriente, 
Carmen flores; poniente, mediapdo avenida, Leo· 
nor Pacheco; norte, mediando calle, 1uce1ión Ve· 
nancla Silva; sur, Pedro flores.· 

Base ejecución: catorce mil quinientos córdobas. 
Ejecución: Alberto Herdocia Lacayo contra faus· 

tino Aragón Arostegui. 
Opónganse tármino legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 

Agosto mil novecientos cincuentidos.-J. R. Sabo· 
rro E., Srlo. 3129 3 3 

N9 23S7 
Cuatro de la tarde del doce de Septiembre próxl· 

mo entrante subastaráse solar situado barrio de 
Candelaria esta .ciudad, de diez varas de frente por 
cincuenta de fondo, con derecho de salida sobre el 
callejón que queda al norte y linda: norte, predios 
de Raquél Suárez y Esmeralda Ouevara viuda de 
Matue; sur, Gabriel Martrnez y otro; oriente, Esme· 
ralda Josefa Moreira y María Teresa Solórzano de 
Moreira; y occidente, el callejón citado. 

Base subasta: seis mil doscientos córdobas. 
Ejecución: Julia viuda de Cuadra contr¡a Yelba 

Zambrana de Scott. • 
Dado juzgado 29 Civil Distrito. Managua, trein· 

ta de Agostode mil novecientos cincuentidos.-A. 
Selva. 3128 3 3 

· N9 2394 
Once la mañana próximo doce Septiembre, local 

:este de1pacho rematará1e . predio rústico dieciseis 
manzanas jurisdicción El Vieio, lindante: norte y 
poniente, Isaac Ruiz; sur. Pedro José Núl'lez; y orien 
te, Santa Rosa, de Eduardo Díaz. 

Base: 3.900.00 
Ejecutante: Ramón Santamaría. 
Ejecutada: Marra Susana Rojas. 
Oyense posturas. 
juzgado Distrito. Chinandega, veintiocho Ago• 

to mil novecientos cincuenta y dos.-francisco Me· 
léndez O., juez Distrtto.-Guillermo Oconor, Srio. 

. 3143 3 2 

N9 2413 
Diez mailana dieciocho Septiembre venidero, IU· 

bHtaránse local Juzgado, e1tas fincas: rústica El 
Rosario, compuesta cuatro caballerías terreno pro
pio, medida antigua, 1ita norte y jurisdicción e1ta 
ci11dad, otro lado del Lago en camino' a Santa Tere-
11, en sitio Las Lajas, dentro cstoa linderos: oriente, 

1itio L11 L1j11; poniente, terrenos de Pacora y San 
Jorge; norte, sitio San Isidro¡ y sur, tierras de la ha· 
cienda Santa Teresa. Mejoras: casa de habitación, 
encierros de alambre; árboles frutales, dieciseis va
cas paridas con terneros; nueve terneros; hembras y 
machos, nueve vacas horras; doce vaquilla1; doce 
novillos, cuatro toretes, un padrote y una mula. 
Urbana, sita esta ciudad, cantón y barrio de La 
Aviación, sobre Avenida Veinticuatro, entre calles 
segunda y tercera suroeste, según titulo; oriente, 
Sexta Avenida trazada; occidente, terrenos de Ma· 
tilde Pasos; norte, terrenos de Matilde Pasos; y sur, 
Benito Acevedo. 

Base postura: finca rústica Rosario; cinco mil cór 
dobas; y finca urbana: dos mil córdobas. 

Ejecución: Compañía Nacional de Seguros de 
Nicaragua va. Ambrosio Parodl y Marra Encarna· 
clón Basset de Parodi, . 

Dado juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana· 
gua, veintisiete de Agosto dn mil noveciento1 cin· 
cuenta y dos.-Enmendado-veintisiete- Vale.
R. E. fiallos.-R. Barrios O., Srio'. 

3150 3 2 

N9 2394 
Dos tarde próximo once Septiembre venderáse al 

martillo local Pensioncita, Chichigalpa, siguientes 
bienes: una refrigeradora Selvet; bn amplificador, 
dos altoparlantes; un micrófono; un toca discos; es· 
tante:mostrador, un radio cinco tubos; ocho silletas; 
cuatro mesas; un comedor; Instalación eléctrica; do· 
ce bujías; dos lámparas fluorescentes; doce camas. 

Procédese ejecución Matilde Gómez contra Cas
ta Mayorga. 

Juzgado Distrito. Chinandega treinta de Agosto 
de mil novecientos cin.cuentidos.-francisco Melén
dez G., Juez de Distrito.-Ouillermo Oconor, Srio. 

3144 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2155 

Pedro Navarrete, solicita trtulo supletorio finca 
setenta manzanas, cercas alambre y madera, conte· 
niendo tres casas, cultivada con pastos, guineos, 
frutale1, cafta de azúcar, maiz, maicillo y rastrojo• 
destinados para siembra cereales; ubicada lugar t:a
rrizo, terreno nacional, jurisdicción Quilalf, alinde
rada asf: norte y occid<;nte, Silvino Ubeda; sur, Car· 
loi Lopez quebrada del .Carrizo en medio; oriente, 
Cipriano, Guadalupe y Domingo Matey. 

Tuvo intervención Sindico Municipal y Repre':" • 
aentante fisco. 

Quien créase derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, C:iez Diciembre 

mil novecientos cincuentluno.-Narvaez Lopez.-
j. A. Marln, Srio. 2082 3 2 

No. 2163 . 
Trinidad Outierrez Sánchez, solicita título suple

torio. finca rústica, esta jurlsdi:>clón, una manzana 
cabida, terreno propio, cercado rumbo piñuelas, li
mitado: oriente, Daniel González v otros; poniente, 
Cementerio; norte, herederos Jeremías Sánchez, Ama 
lia Blás, calle; sur, Roger Gutierrez. 

Húbola compra Olegario Casco Centeno. 
fltrmala sei1ciento1 córdobas. 
Intervinieron Síndico Municipal y Representante 

fisco. 
Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, dos de Julio de 

.mil novecientos cincuenta y dos.-Carl. H. Lovo.-
Carlos B. Ruiz O., Srio. _ 2089 3 2 

•. N9 2143 
El señor Víctor filemón Mora, solicita título su

pletorio, 1olar urbano situado Moyogalpa, linda y 
mide: oriente, 10lar y ca11 Ramona Mora, calle en 
medio, veintldo1 varas y media¡ poniente, te.tamen· 
tarfa Mada Oalo, diez y nueve varas y media¡ norte, 
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1olar Víctor Mora cuarenta y tru varu y una cuar· 
ta; y sur, solar de Heriberto Cruz, cuarenta va111. 
No tiene nombre, número ni gravámen. 

Estrmalo doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

ocho de Julio de mil novecientos cincuenta y dos.
Gustavo Arela R.-Ante mi Srio. Carmen S. Oul
llén. 

E1 conforme con su ori¡tinal.-Carmen S. Ouillén 
Srlo. 2060 3 2 

N9 2377 
Manuel Alvarez Vivas, mayor edad, soltero, agri· 

cultor, este domicilio, solicita título supletorio, fin· 
ca rústica esta ¡ urlsdlcclón, dieciocho manzanas ca· 
blda, en rastrojos, limitada: oriente, predio Anastir-
110 Somoza; poniente, camino; norte, lote Manuel 
Vivas; sur, René .de Valery. 

Vale mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. jinotepe, veintisiete Agos· 

to mil novecientos clncucntidos.-Leónidas Sán-
chez, Srio. 3132 3 1 · 

No. 2375 • 
Carlos Alberto Ortiz, solicita título supletorio, 

finca agrícola, dieciseis manzanas, Oarabatal, Tola· 
pa, terreno propio, lindante todo• sus rumbos, mon· 
te inculto, sitio Oarabatal. Esta jurisdicción. 

lnteresado11 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Agosto 

mil novecientos cincuentido1.-j. R. Saborío E., 
Srlo. 3130. 3 1 

N9 2384 
Erasmo Raddguez Andrade pide título supletorio 

predio rústico cincuenticinco manzanas extensión, 
terreno propio, situado jurisdicción Villanueva, con· 
teniendo casa, lindante: norte, monte inculto; sur, 
rfo Los Quesos; oriente, monte inculto; occidente, 
Arcadio Hamfrez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintiocho Agos

to mil novecientos el ncuentldos.-Ouillermo Oco-
nor, Srio. 3134 3 1 

N9 2382 
juan Pérez, solicita título supletorio finca urbana 

limitada: oriente, Celedonio Pérez; poniente, calle; 
norte, Ascensión Pérez; sur, Carmen Pérez Rústi· 
ca, limitada: oriente, lsolina Pérez; politente, Juan 
Ay ala; norte, Joaquín Morales; sur, camino, ambas 
ejldales. 

Tuvo conocimiento Síndico Municipal y el Fiaca! 
de Hacienda. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Diriomo, veintiocho de 

Agosto de mil novecientos cincuenta.-Jacinto· Tlf· 
fer.-A. Rivera, Srio. 3136 3 1 

N9 2376 
Eulalio García, aolicita título supletorio, huerta 

terreno propio, tres manzanas, jurisdicción Quezal
¡uaque, lindante: oriente, Benita Morales; poniente, 
sucesión Alberto Reyes; norte, sur, Valentrn Caba· 
ballero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dislrito. León, veintiocho Agosto 

mil novecientos cintuentldot.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 3131 3 1 

N9 2353 • 
José Montoya, solicita título supletorio, ca1a y 10-

lar; San Nicolás; solar mide: cincuenta por treinti· 
cinco varas, todo lindante: oriente, mediando calle, 
Antonia Monead•; poniente, terreno municipal; nor 
te, jo1é AguirTe; sur, francisca Rayo. 

"' lntueados opónganse. 

• 

Juzgado Civll Distrito. Le6n, veinticinco Agosto 
mil novecientos. cincuentidos.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 3906 3 1 

MARCAS DE f ABRIGA 
No. 2347 

Schachemayr, Mann & Cie., de Salach; Württem· 
berg, Alemania, mediante apoderado Constantino 
Baltodano hijo, Agentes de Marca de fábrica y Pá· 
lentes de Invención, de este domicilio, solicita re· 
gistro esta marca de fábrica y Comercio: 

para proteger Hilos e Hllazu de toda clase. 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, velntiseia de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3140 3 1 

·No 2390 
Oriffith, Hinckel & Kenneth, Compai'iía Limitada, 

mediante apoderado John William Hinckel, comer· 
ciante este domicilio, solicita registro esta marca de , 
fábrica y comercio: 

Del Naranjal a sus Labios 
p.-ra proteger: Toda Clase de Bebidas Refrescantes 
y Oaseo111. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, uno de Sep·. 

tlembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Of. Mayor. • 3155 3 1 

. No 2398 
ford-Werke A.O., de' Alemania, mediante apode· 

rados Caldera & Compañía Limitada, Agentes de 
Marcas de Fábrica y Comercio, de" este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

TAUNUS 
para proteger y distinguir: cAutomóviles, sus par· 
tes y accesorios•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, treinta de A· 

gosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mllyor. 3156 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 2411 

cSeilor juez del Distrito y de Minas por la ley: 
Yo, Marco A. Benavente Paiz, mayor de edad, casa· 
do, oficinista y del domicilio de Managua, por el 
presente, con el respeto debido, manifiesto y ex· 
pongo: he descubierto cerro oonocido una veta mi· 
aeral que produce oro y plata, de más o meoot an 
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metro de ancho, que corre aproximadamente de 
Este a Oeate con Inclinación variable, como do• ki
lómetros al sur de la mina El Limón en el sitio Ma· 
rra China y en el lugar llamado El Tionoate, en ju
risdicción de Malpaislllo, departamento de León: 
Por el pre•ente denuncio ante su autoridad una 
pertenencia minera de cinco hectáreas de extensión 
que he bautizado con el nombre de cDonald N9 h 
y localizado dentro de los siguientes linderos: Nor
te, Lom1& Calihuate; sur, quebrada llamada Santa 
Rosa y Ojo de Agua del Uval en el lecho de la mis· 
ma¡ Este, loma denominada El Tion.:iste propiamen· 
te; y oeste, llano del Sitio María China por donde 
corre la carretera que viene de Malpaislllo; denun
cio que efectúo a efecto de proteger y asegurar los 
llerechos que me corresponden como descubridor. 
En la ratificación determinaré de manera más. pre
cisa la exacta situación de la mina que denuncio. 
Acompaño la muestra de mineral encontrada en la 
eta que ae ha labrado sobre el cuerpo de la veta. 
De conformidad con la ley, respetuosamente pido 
a Usted mande a registrar este denuncio en el Li· 
bro de Descubrimientos que lleva este Juzgado, 
que ordene su publicación en •La ,Gaceta•, Diario 
Oficial, y que a Bu debido tiempo me extienda el tr· 
tulo correspondiente, Presentaré este escrito al 
Bachiller Alberto Oámez y señalo su casa en la ciu· 
dad de León para ofr notificaciones. Managua, 
D. N., uno de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-M. A. Benavente P.-Para BU pre· 
1entación como Abogado: Tirso Celedón. (f)-Tir· 
10 Celedón•. (Hay un sello).-Presentado por el 
Br. Alberto Oámez, a las ocho y treinta y cinco mi· 
uutos de la mañana del dos de Septiembre de· mil 
novecientos cincuenta y dos.-S. Mayorga O.-Juz· 
gado Civil del Distrito y de Minas. León, dos de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
Laa ocho y cuarenta minutos de la mai'lana. Tén· 

piedad de Matllde Castillo; y poniente, 1uc.e1i6n de 
don Santos Barrera. . 

Quien pretenda derechos en él preséntese a dedu· 
cirios en la forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado en la Alcald!a Municipal.-Juigalpa, veinti· 
siete de Agosto de mil novecientos cincuenta y do1. 
-M. Reyes.-Asunción Agullar, Srio. 

Ea conforme.-Asunción Aguilar, Srio. 
3121 3 1 

N9 2370 • 
La seilorita Sara Toledo, mayor de edad, 1ólter1, 

negociante, este domic11io, presentóse esta Alcaldía 
Municipal, solicitando solar vacante al' Occidente 
esta población, para edificar casa, linderos: norte, 
solar casa Edmundo Herrera, mediando calle; sur, 
solar casa Luis Carrasco; oriente, casa solar Angeli· 
na Díaz; occidente, solar sucesión Albina ldiáquez. 

Quien. tenga derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Somoto, ocho de julio de 

mil novecientos cuarentiocho.-J. Antolfn Talavera. 
-Santiago Hernández, Srio 3120 3 1 

No 2379 
Sofía Oomez, mayor de edad, soltera, de oficios 

domésticos y de este vecindario, solicita arriendo 
un lote de terreno ejidal como de diez manzanas 
de extensión, situado en la comarca El Apante, de 
esta jurisdicción. Lindante: oriente, Alberto Silva; 
poniente, Nicolás Oómez; norte, Abraham Poveda; 
y sur, Ernesto Balladares Torres. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
quince dí11. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a trece 
lle Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-fn· 
rique Albert.-M. Pereira O., Srio. 3139 3 1 

gase por denunciad!\ la pertenencia minera a que No. 2380 se refiere la solicitud que antecede. Anótese el an· Mercedes Toledo, mayor de edad, soltero, agri-terior denuncio en el Libro Diario; re2rstrese en el cultor y de este domicilio, solicita concesión terre· de Descubrimientos y publfquue en la forma y por no ejidal (50) cincuenta manzanas; valdío y libre el término de ley. <.;ustódiese las muestr11 presen- lugar Quebracho, esta jurisdicción; estos linderos: tadu. Notiffquese.-Mayorga 0.-jul¡o C. Mora· norte, cerros ocotalosos; sur, quebrada Mandra; lea V., Srio. Anotado bajo el N9 199, páginas 83 terreno Ramón Sevilla; occidente, rfo este pueblo. 'Y 84 del Tomo 111 del Libro Diario; e inscrita con Quien se crea con derecho opóngase término . el N9 486, folios 28 -Y 29 del Libro de Descubrimien de ley. -
tos al Tomo IV.-S. Mayorga O.• Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 16 de Ju· Dado en el Juzgado Civil del Distrito y de Minu. lio de 1952.-0abriel Bellorín.-R. Orellana, Srlo. León, dos de Septiembre de mil novecientos-En- • ·' 3138 3 1 mendados-Donald-Costódiese-Valen - Lineado 
-m11-Valen-Teatado-o -No vale. -Salvador 
Mayorga Orozco, juez Civil del Distrito y de Mi· 
nas de León • ..:.... julio C. Morales V., Srio. 

3161 3 l 

TERRENO NACIONAL 
N9 'Zl.91 • 

Leopoldo La!nez Pérez, nicaragüense, solicita 
arrendo lote terreno baldfo un cuarto manzana ex
tensión, costas mar Pacífico, esta juri1dicción/ lin
dante: norte, Las Playas; sur, mar -Pacífico; este, 
Antonio Arvizú; oeste, monte inculto. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Jefatura Polftica Departamental.-León, quince 

A¡osto mil novecientos cincuentidos.-José Ma. 
Vargas P.tz, Srio. 3049 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 2368 

Jacinto Cruz, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio, solicita arriendo un lote terreno 
ejidal coma-de ocho manzanas más o menos de su
perficie, situado en el punto La Talolinga, situado 

a doa kilómetros de cata ciudad, comprendido den
tro de los 1iguiente1 linderoa: norte, propiedad de 
Sinforoaa Centeno; 1ur, terreno baldfo; oriente, pro-

N9 2381 
Pedro Bellorín, mayor de edad, casado, agricul· 

tor, y de este domicilio, solicita arriendo (100) cien 
manzanas terreno ejidal valdfo y libre, esto• linde· 
ros: norte, 1,11ilpas de Mauro Quiñones, Encarnación 
Zeledón y potreros de Pastor y Antonio Ortez; sur, 
terreno solicitado por Adrian Quiñones y huataies 
de Alejandro Centeno. Benito Matute, Margarito y 
José Sevilla; oriente, terreno de RosaUo Otiva y hua 
tal de Roseado Pérez; occidente, propiedad de Mau 
ro Vílchez, lugar El Jovo, esta jurisdicción. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
término de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua 8 de Julio 
de 1952.-0abriel Bellorín.- R. Orellana, Srio. 

3137 3 1 

NOTIFICACIONES 
N9 2360 

A Uds., •Rafael Cabrera y Compañía Limitad .. , 
Angélica Chamorro de César, Horacio Argüello, 
Enrique Espino11 1 Fernando Núñez, Alfonso Rome• 
ro, •Cabrera, César Lacayo y Cía. Limitada•, clgna· 
cio Oonzález y Engraria Martrnel, les notifico el 
auto recaído en el .juicio de ésta contra los otros 
por daftos y perjuicio que dice: e Juzgado Segun
do de lo Civil de Distrito. Managua, veintitré1 
de A&o•to de mil novecientos cincuenta y do1. La 
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tresde la tarde. Continúe el traslado con el 1eftor 
Emilio Rivu para que conteste.-J. Velazquez P.-
L. M. Areas, Srio. 

Ea conforme con su original.-Managua, veinte y 
cinco de Agosto de mil novecioentos cincuenta -Y 
dos.-L. M. Areas, Srio. 3123 1 

N9 2409 
Moisés Salvador Cole, Seéretario del juzgado Ci· 

vil del Distrito del Departamento de Rivas, a Uds. 
aeilores Procoplo Aragón, lsolina Aragón, Haydee 
Aragón, Pilar Ortega, Mercedes Aguilar y Justlnia· 
no Pérez, notiffcoles el auto recaído en la demanda 
de deslinde solicitado por los seilores Marcial, Pe· 
dro y Mercedes Aguilar contra Ustedes, auto que 
literalmente dice: •Juzgado Civil del Distrito.
Rivas, veintisiete de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-Las once y tres cuartos de la maña· 
na.-Procédase a practicar los deslindes solicitados 
por los señores Marcial, Ptdro y, Mercedes Aguilar, 
para lo cual señálanse las nueve de la mailana del 
d!a veinticuatro de Septiembre próximo y el mojón 
Nor-Este, aituado entre los linderos Norte y dtien· 
te; y por cuanto los demandados son seis, notlUque· 
seles esta demanda por medio de •La Gaceta•, Uia
rio Oficial por edictos a los seilores Procopio Ara· 
gón, ls1.1lina Aragón, Haydee Aragón, Pilar Ortega, 
Mercedes Aguilar y Justiniano Pérez y cftaseles 
para que concurran al lugar de las operaciones con 
sus títulos o envíen éstos. Se les previene a 101 de· 
mandados seilalen casa conocida en esta ciudad 
para orr notificaciones. Razónense las escrituras 
acompailadas y devuélvansl' una vez hecho. Tiénese 
por perito nombrado por Jos demandantes al seilor 
francisca Sandino Morales.-Noel Jerez.-Moisés 
S. Cole, Srio•. . 

Es conforme.-Rivas, treinta de Agosto de mil no
veciento1 cincuenta y doa.-Testado-Aguilar-No 
Vale.-Moisés S. Cole, Srio. 3159 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 2354 

Margarita Portillo viuda de Hawkins, solicita que 
declare heredero de todos los bienes, derechos y ac· 
ciones que a su muerte dejó su esporo Carlos Haw-· 
kins a sus hijos menores: Carlos Ramón, José Ma
nuel, Nora y Charlote, los cuatro de apellido Haw
kins Portillo. Entre otros bienes de la sucesión se· 
i'lala una finca rústica situada en Tierra Blanca, ju
risdicción del pueblo de Matiguás, este Departa
mento, compuesta de treintisiete hectáreas de terre
no y linda: norte, ..lgatón Rodríguez; sur, Bonifacio 
Blandón; oriente, Margarita de Hawkins; y ponien
te, quebrad• Chilamate. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
técmlno legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, veinte 
Agosto mil novecientos cincuenta y dos. - José J. 
Aráuz.-jullo C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa, veintitres Agosto mil 
novecientos cfocuentidos.-Julio C. Mendoza, Srio. 
. 3107 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 2174 

Por primera vez cftue y emplázase a los proce
sados francisco y José Valle, de calidades Ignora· 
das, para que dtntro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse en la pre· 
scnte causa que se les instruye por ser autores del 
delito de lesiones en la persona de Julián Escoto, 
de calidades Ignoradas bajo pena de declararlos 
rebeldes, elevar esta causa a plenario y nombrar· 
le• defensor de oficio ai no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho• delincuentes y a IOI par 
üculare1la de denunciar el l11&ar doade .e oc:alten • 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal.
Boaco, dos de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y do1.-Corregldo-francisco-calidade1-lgno· 
radas-el-vale-Testado-a-No Vale. - Mariano 
Pérez D. -J. Guzmán O., Srio. 337 1 

· N9 2410 _ 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Luis Romero, de calidadt'S ignoradu, para que den· 
tro del término de quince dí11 comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones cometido en la persona de 
Antonio Ríos de treinta ailos de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio; bajo Jos apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar al delincuente y a los particulares 
en la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal.
Estelf, veintinueve de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Gonzalo Ocón Vela.-Ouillermo 
Sotomayor, Srio. 360 1 

N9 2386 . 
Por primera vez cito y emplazo al procesados Jo

sé Zepeda, mayor de edad, soltero, jornalero y ve· 
cino de Posoltega de esta comprensión, para que 
dentro del término de quince días comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa criminal 
que 1e le sigue como autor del delito de hurto co
metido c;n bienes propios del señor Luis Balladares 
Gurdián, mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de la ciudad de León; bajo Jos apercibl.
mientos de declararlo rebelde, elevar Ja presente 
causa a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. • 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a tal delincuente y a los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal 
de Cbi_nandega, a los veinte y ocho días ·del mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-fran· 
Meléndez E.-Carlos A. López, Srio. 357 l 
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